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LA CRUZADA AUDAZ 

Cí perióóico 
Bautismo trascendental. 

Buen cuidado tiene—¡por la 
cuenta que le reporta!—el padre 
del recién nacido de acudir presto 
al Registro Civil para inscribir al 
ne(3fito. En esto, comf) en nada, 
ejercitan los españoles la ciudada
nía de un modo admirable. 

Pues con el periódico ocurre 
tres cuartos de lo mismo. Aun
que no existiera la ley de im
prenta con sus preceptos impe
rativos y sus artículos categóricos, 
aunque fuese voluntaria k ins
cripción del recién nacido perió
dico, lodos los que dan a la 
luz piiblica un diario o una revis
ta, lo primero que tienen muy en 
cuenta es el bautismo del nuevo 
Vastago... 

Bautismo que es—ya queda 
anotado en el subepigrafe—tras
cendental... 

Nosotros no tenemos reparo en 
afumar que el cincuenta por cien
to del éxito de un periódico que 
nace está e n c o m e n d a d o fatal
mente, inexorablemente, al nom
bre con que el periódico aparez
ca... ¿No lo observáis, en Ja prác
tica, tal y como queda insinuado? 

Salid a la calle con un nombre 
breve, conciso, original y arro
gante—arrogante sin jactancia, 
claro está—y ese publico apático, 
frió e injiferente que no se apa
siona ni siquiera se interesa por la 
letra de molde, esc publico os 
brindará su óbolo y os comprará 
y os leerá... Poned al frente de 
vuestro engendro un título rim
bombante y campanudo o manido 
y vetusto y el piiblico—aun el 
apasionado publico que siente la 
avidez institiva hacia el priitier 
numero de todo periódico—os 
volverá la espalda como si dijera: 
-;-¡bah! esto sera un thigo seco», 
sin novedad, sin interés.. . 

La experiencia lo está diciendo 
a gritos. Ahi esta «A. B. C » , el 
mayor prodigio de la divulgación, 
de la Prensa en España. Nosotros 
éramos unos niños casi, cuando 
«A. B. C.» nació. Y recordamos 
que sugestionó :i las gentes de tal 
modo la concisión y la originali
dad del titulo del nuevo semana-
riu—entonces era semanario «A. B. 
C.í-—que bien puede atribuirse el 
éxito primero—que suele ser el 
decisivo—del gran periódico a 
aquel nombre suscinto, elegante y 
sencillo con que vino al mundo 
y en él halló próspero existir, el 
hoy rey de los periódicos españo
les... Guardamos una remembran
za de ciertas incidencias que se 
promovieron a causa del titulo 
«A. B C.» ¡como si el señor Lu
cas de Tena no fu^sa libre de bau
tizar a su hijo como en gana le 
viniere! Pero esto no hace al 
caso... 

Que sea breve y que sea origi
nal y que «entre por los ojos» — 
¡la eterna «entrada por los ojos»! 
—el título del periódico. Que no 
transcienda, sin embargo, a petu
lancia ni lleve aparejada la bravu
conería, ni suponga en los padres 
de la criatura un ademán de orgu
llo, ni revele un atisbo de «poner 
cátedra». En esto de hacer perió
dicos el orgullo y el «paño del 
pulpito» suelen ser malos conse
jeros... Entre la gente periodista 
brilla como en parte alguna, el 
compañerismo; pero es necio pen
sar en imponerse por altanería... 

El título que pongáis al perió
dico es quizá el secreto de la vida 
del periódico mismo. Es pues un 
bautismo trascendental, este bau
tismo de periódico. Los padrinos 
pueden ser muy bien y con gran 
éxito la concisión, la modestia y 
la originalidad. ¿Os parecen de
masiados padrinos? Pues, dejad 
sólo la concisión. Ella S6 basta y 
sobra para refrendar el acta de na
cimiento del tierno vastago, 

LUIS RK GALINSOGA. 

MÁS SOliRK KL ANÓNIMO 

Ola general de protesta 
El asqueroso anónimo, del que 

nos ocupamos en nuestro niímero 
anterior, ha levantado una ola ge
neral de protesta en todo este 
partido judicial, en el que ya es 
bien conocido y estimado por las 
excepcionales condiciones que le 
adornan el digno Juez de primera 
instancia e instrucción del mismo, 
D. Manuel dé la Plaza Navarro, 
así como también, el virtuoso sa
cerdote que con él convive, D . 
Francisco Ortiz Pérez, 

En dicha protesta han tomado 
parte, no tan sólo Ayuntamien
tos y .Tuzgados municipales, sino 
también todo lo que algo signifi
ca y algo representa, sin distin
ción de política, pues en esta oca-

1- -sión nos hemos encontrado todos 
unidos y todos influidos por un 
mismo sentimiento. 

Sería ardua nuestra labor al 
querer dar cabida en este semana
rio a todas las protestas que se 
han recibido y por ellos sólo lo 
haremos, en este niimero, de algu
nas de ellas, dejando para el si
guiente otras, y haciéndolo de las 
restantes muy suscintaraente. 

P R O T E S T A S 

El Ayuntamiento de esta villa, 
reunido en sesión extraordinaria 
é l día cuatro del corriente mes, 
bajo la presidencia del Alcaide 
D . Fernando Carrasco Guitao, y 
con asistencia de los Concejales, 
D. A. Moreno Oliver D . F . Ló
pez Ruiz, D. A. Ballesta Cánovas, 
O. D. Andreo López, D. R. Gea 
Cánovas, D . M. Martínez García, 
D. J. Miras Sola, D. D . López 
del Arenal, D . J . Morales Sán-
cehz, D , A. Miras Sola, D. F. 
Cuesta Gómez, ©. J Miras Pérez, 
D . R. López Torrente y D. E. 
Cabrera Jiménez; previa lectura 
por el Secretario de laÉtt| |uientes 
solicitudes: ^fjjff 

Alcalde C o n ^ u ^ B l de esta 
" l i a 

/ 
• La infamia pérfiíkt, ha pretendido 

derramar su baba sobreMvhonor de un 
funcionario prolm^TliUeligente, encar
nación de la Júsiiciur-f síntesis de la 
honrbrfa de bien. 

»l,a torpe práctica del «noninno, ha 
sido el ¡Asurumento para la realización 

de sus planes; ¡con.sorc¡o indigno de 
falsedad y cobardía en aimas envile
cidas y miserables! 

"Deber ineludible del que suscribe, 
como el de todos los residentes en este 
pueblo, es el de amparar la honradez 
de sus funcionarios, cuando se ve in
justa, villanamente atacada. Y en estcv" 
punto, la iniciativa del exponente, ava
lorada por el sentir unánime de la opi
nión pública, somete, a la considera
ción de esa Alcaldía, el deseo de que 
se convoque a la Corporación que pre
side, como representación legal del Mu
nicipio, para una sesión extraordinaria, 
dedicada exclusivamente a dar una sa
tisfacción pública al digno Juez de este 
partido, D, Manuel de la Plaza y Na
varro, en la que se declaren infamantes" 
y calumniosas las frases anónimas pro
paladas, afírmando, que su actuación 
en la Administración de Justicia cons
tituye la más firme garantía para la 
honra, seguridad y propiedad de to4os 
estos vecinos. 

»Asf responderá este pueblo a su tra
dicional espíritu de hospitalidaá caba
llerosa y anulará el baldón con que, tal 
vez un hijo desnaturatizadOf pretende 
empañar la inmaculada albura de su 
historia. 

nDios guarde a V. muchos años. 
»Vélez-Rubio a 3i de julio rgiS. 

Af̂ ustín Sánchsz Mt»strs*\i^ 

«Señor Alcalde Constitucional de esta 
Villa. 

«Los que suscriben, Abogados y Pro
curadores residentes en esta población, 
con la cortesía y debiJa consideración, 
DICEN: 

0 

«Que la primera autoridad judicial del 
Partido ha sido ví^H^. de ¡a más vit 
de las calumnias, pIMnedití de un es
crito anónimo que se le ha dirigido, con 
duplicado remitidos también a varias 
personalidades de esta. 

••Ante tal infamia, al consignar los di-
centes su mas enérgica protesta, se 
creen en el deber de interesar de V. se 
sirva convocar al Ayuntamiento de su 
Presidencia a sesión extraordinaria, pa
ra que, como es de justicia, el pueblo 
entero, por medio de sus legítimos re
presentantes proteste también de ese 
indigno escrito anónimo y acuerde, ífc-
clarar que el señor Juez de Primera 
Instancia einityueétón ^ est': f^rtido, 
D. Manu|̂ *^e la Plaza Navarro, es la 
más completa garantía y honra por 
tanto de la Administración de Justici» 
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y lo demiis que estime pcrtflítntc. 
»DiOs guarde a V. muchos años. 
itV'ctfez Rubio a primero de Agosto 

de mil novecicBtos diez y seis. 

Do(;tore.s: líainiel Murtím"/ Osirlón d<; la 
Serna, Fernando Guirao AlcÁzar; Licencia
dos: Ambrosio Ballesta LÓ¡K3/., ]''r8ncisco Fer-
nánde'/. López, A.)nbrosío Bles» Fornándé/, 
Diego M." liópe/ del A.rcnal, Fernando Cmi-
rao Rubio, Francisco Redondo BaUx)». Sarcos 
Cano Carrión, Juan Diego Pérez Serralwna, 
José Manuel Porez Scrraboiia, Luis de Galin 
soga j de la Serna, Juan Rubio Jjópez, FRUI-

cisco Serrnbona Fernández, Luis García A.!»», 
<lía, Juau Cuesta Gómez, Salvador Llamas 
Miras, Marcos Egea Sánchez, Antonio Ĵ ópez 
Ruiz, Diego Pérez Suárez; Procuradores: 
Francisco Martínez Vélez, Antonio Sánchez 
Maestre .v Miguel Povedano \' Garés.» 

se hace constar y acuerda por 
unanimidad: 

'Navarro, Ji 
ue D. Manuel de la Plaza y 

Juez de primera Instancia e 
Instrucción de este partido, es la más 
completa garantía que a los pueblos 
puede ofrecerse para la buena admi
nistración de justicia, y que por sus ex
cepcionales condiciones debe conside
rarse como uno de los más preciados 
elementos de honra del cuerpo de la ju
dicatura española. 

2.* Protestar enérgicamente, que 
contra tan intachable funcionario se 
haya dirigido una calumnia alusiva al 
ejercicio de sus funciones, que aunque 
en nada empaña sû  honorable nom
bre, significa por lo manos, falta del 
grtn respeto que merece d que, como 
dicho Sr. Juez, todo lo pospone y sa
crifica al mejor cumplimiento del de-

3. .,Un voto de gracias a todos los 
<}ue ya han formulado sus protestas, o 
las produzcan en cualquier forma en lo 
sucesivo, por el espíritu de justicia que 
esa actitud representa y qu? ratifica la 
honradez de los habitantes (¿e^ste par
tido judicial. 

/¿^-A^ Que el desagravio se, haga e.x-
\ tensivo al ejemplar sacerdote.D. Fran

cisco Ortiz Pérez, en la .parte que,a éi 
pueda aludir ei citado escrito anónimo, 
de cuyo Sr. en mérito a sus condicio
nes personales, sólo es necesario recor
dar, que recientemente, la Real Acade
mia Española de la Lengua, otorgó un 
premio a ?u virtud, jf^ 

5.° Que hal^ |B|^ tenido el hecho 
4Je referencia 9 B publicidad, se dé 
traslado de este acuerdo a los Ayunta
mientos y juzgados municipales de este 
Partido, como asimismo se dé cono-

<imiento a Jos superiores gerárquicbs 
del referido funcionario, remitiéndose 
también a éste y al Sr. Ortiz Pérez, 
certificación en que conste lo acordado, 

b." Que las solicitades y comunica
ciones a que se alude en la cabeza de 
«ste acuerdOj queden unidas al presen
te libro capitular.» 

O T R A 

IVCl x>x*ol;ei9tci. 
Tan enérgica y viril como sincera y 

airada es mi protesta contri el autor o 
autores del despreciable anónimo que, 

candida y ridiculamente pretende man
cillar la inmaculada honradez de nues
tro, por todos conceptos, dignísimo 
Juez de i. ' Instancia, Ü. Manlíel de la 
Plaza. Y no es mi protesta a niótio de 
desagravio, que no lo necesita quien, 
como e! Sr. de la Plaza, está escudado 
con la doble coraza déla honra'dez-yla 
justicia acrisoladas y reconocidas por 
todos, sin distinción, virtudes en él tan 
notoriamente sobresalientes que si hu
biera necesidad de personificar las ideas 
abstractas de la justicia y la honradez, 
unánimemente, tomariamos por mode
lo al Sr. de ia Plaza para que la honra
dez y la justicia resultaran laureadas. 

Es mi protesta por Ja mancha, el 
deshonor, que la insensatez arroja sobre 
un pueblo noble con esa inmunda baba 
de can hidrófobo, con ese asqueroso 
esputo de sierpe venenosa que se llama 
anónimo, vil y cobarde arma que no 
tiene ni poder ofensivo, y mucho me
nos localmente, donde algunos seres 
desgraciados han desacreditado el anó
nimo calumnioso a fuerza de prodigar
lo contra las personas más decentes. 

J. Ramos 
Maestro Nacional 

O T R A 

María 6 de agostó de 1916 

Sr. Director de EL DISTRITO 

Muy Sfi Nuestro: Seguramente que 
todos loé pueblos que integran el parti
do Judicial dé Vetéz-Rut)io.\al teñe*, 
conotimiento de ciertos hechos quB. 
hoy son del dominio públióo, con los 
que se ha pretendido cuando no otra 
cosa, por lo menos molestar y herir la 
honorabilidad y delicadeza profesional y 
particular de D. Manuel de la Plaza, 
JtKZ de primera instancia e instrucción 
de este partido, y personas a el muy 
afectas y dignas del mayor respeto, 
seguramente decimos, habrán protes
tado contra la mentira de un escritor 
y la infamia de un autor que ocultando 
su nombre, revelan lo cobarde e indig
no de su proceder. 

Esta protesta que quiz.as se haya exte
riorizado en algún pueblo por otros 
medios, está en nuestro animo iniciarla 
o secuíidarla espontáneamente y al 
efecto, conociendo la aptitud franca y 
dfefcidida de el periódico que V. tan 
dignamente dirige, dispuesto siempre 
a defender personas e intereses en btéR 
de la justicia, como suscritores los más 
y conio vecinos todos del pueblo de 
María, le rogamos de acogida en EL 
DISTRITO a esta nuestra prote.sta colec
tiva y cQgjMo al testimoniar a D. Ma
nuel d e ^ P i z a , nuestro respeto, sumi
sión y af^B|^uedamos con V. uníi vez. 
más agracBBBOs por sus bondades y d«<-
ferencias repitiéndonos affos. SS. SS. 
q. b. s. m. 

José T. Motos.—Herminio Motos.—Juan P. 
Pérez Motos.—Julián G&rriguez.—Santiago 
Motos.-—Miguel Martiuex Jiménez.—Joaquín 
Motos.-Tomás Aliaga.—Arturo Mateos.— 
Blls#o Bá»6h.02.--rLe8n(Jro Gacrigviez.—Pedro 
1|. Ruiz.—Rafael Lara Cátala.—Juan Aliaga. 
—Juan Aliaga Navarro.—Antonio Gallardo. 

- Jos» Fernández.—José Botín.—Juan Anto
nio Diaz.—Luis Botía Motos.—Santiago Na
varro.—Gregorio Gómez..—Pedro J, Serjkuo. 
—Francisco Alcaiua.—José I^arrosa.—Fran
cisco Sánchez.—Luis Aliaga.—Francisco Gó
mez López.—Juan .\larcón.—Jo.s'é M.* (iarri-
guez.—Tomás Motos.—Luis Navarro.—Ama 
dor Gallardo.—Pedro Daniel Gallardo.- Juan 

«\4iaga, - .̂Pedro .luliáu Serrano.—Miguel Mar
tínez.—Alejandro Martínez.-Félix Merlos.— 
.íose García de Mesa.—Manuel Mateos.—Emi
lio .Vlcayna.—Andrés Serrano.—Julián SX-
cayua Martínez.—Daniel Porez. —Pedro J. 
.Vrrcs.—-Gonzalo Martínez.- -José M.' Martí
nez.—Pedro Serrano Díaz.—.iLlejandro Sán
chez.—FraticLsco Martin.—José M." .Vllágá 
Mateos.- -Juan Sánchez.—José Yáñez.—Pedro 
Jiménez.—Pedro Arres.—Primitivo Serrano. 
—Miguel Alcayna Martínez.—José .'-'errano.--
Pedro Pérez.—Adolfo Moya.—Fernanbo Polo 
Asi.—Pedro Ballesteros,—Juan D. Martínez, 
liafael Mateos.—Alfonso Navarro,—Antonio 
.•Vrjona.—Luis Navarro Motos.—Juan Botía.— 
Afanarlo Martínez.—Juan Eta, Gómez.—Pe
dro F, Belmonte.—Federico Toi'recillas.— 
Adelaido Gómez,—Bautista Torrecillas.-
Eulogio Torrecillas.—Pedro Gómez.—Ciríaco 
Martínez.—Miguel Aliaga.—José M. Robles. 
—Pedro Viudas Merlos.—Pedro Olmedo.— 
Francisco Serrano.—Pedro Alcayna.—Fran
cisco Ruiz. —Andrés Martínez. — Auserrao 
Marz. Juan.—Pedro Jo.sé Gómez.—José Mar
tínez.—Serafín liena.—Antonio Rus.—Juan 
P. Cerezuela.—José Martínez.—Juan P, Mar 
tínez.—Antonio Motos Benaljento.—Pedro M. 
(jallardo.—Domingo Ruiz.—Eusebio Cere
zuela.—Pedro José Serrano.—Domingo Se
rrano.—José Aliaga.—Juan José Lajara.— 
Leandro Mateos.—Pedro M.' Matirrana.— 
Juan J. Martínez.—Fortunato Serrano.—José 
Serrano.-Amadeo Martínez.-Juan Mat^o.s, 
José Motqs. . {Se co/itimtará) 

Cuestión de interés 
I I 

Sr. Gobernador civil de esta provin
cia. Presidente de su Junta de Bene
ficencia. 

Don José Morales Sánchez, don An
drés y don Francisco Fernández López, 
naturales y vecinos d" esta villa, los 
do,s primeros propietario.s y Abogado 
el último, mayores de edad, casados, 
provistos de sus correspondientes cé
dulas personales del año corriente. Pa
tronos del Colegio de Sin José, ante 
V. S. respetuosamente exponen: Que 
con fecha trece del mes actual les fue a 
cada uno entregada una copia de la de
nuncia que ha presentado ante su auto
ridad el vecino dé esta villa don Diego 
Andreo López, y parece que se nos ha 
concedido el término de quince días a 
fin de oírnos en el expediente que se 
habrá formado; cuya denuncia es refe
rente a la supuesta ilegitimidad con que 
ostentamos los referidos cargos de Pa
tronos, con preterición de los llama
dos por el fundador. Por este escrito 
evacuamos esa audiencia, esperando dé 
la rectitud de V, S., en mérito a los ra
zonamientos (Jue vamos a consignar, 
que haga las declaraciones que al final 
suplicaremos. 

Es evidente lo improcedente de esa 
denuncia por persona que no alega de
recho alguno a las plazas de Patronos 
de que se trata. Hay establecida una 
acción popularen la vigente Instruc

ción, para el ejercicio del Protectorado 
del Gobierno én la Beneficencia parti
cular, de catorce de marzo de mil ocho 
cientos noventa y nueve, en el número 
primero de su artículo setenta y siete, 
pero esa acción sólo se contrae a los 
bienes que puedan ser objeto de inves
tigación, no a ningún otro particular, y 
menos a! que es objeto especial de la 
denuncia, pues el que la produce sólo 
resulta uji defensor oficioso de aquellas 
personas, que tal vez disientan por 
completo de sus erróneos juitios, o 
que quizás, aunque tuvieran los dere
chos <|ue el recurrente les atribuye, no 
quieran o no deban reclamarlos, y esa 
oficiosidad, inspirada por ios 4ÜC, por 
temperamento, no pueden ver con cal
ma la marcha regular y honrada de la 
institución de que se trata, que no está 
tampoco reconocida para este caso en 
ningún precepto legal, no dudamos que 
se verá rechazada por absurda e imper
tinente. Vengan los supuestos preteri
dos, ejerciten sus derechos donde y 
como corresponda y entonces será caso 
de discutir con ellos sobre el mejor a 
poseer la» plazas de Patronos del Cole
gio de San José. 

Por otra parte, el artículo treinta y 
seis del indicado Reglamento enumera 
los casos concretos en que los represen
tantes de fundaciones particulares, co
mo es la de que aquí se trata, según el 
artículo cuarto del Real decreto de ca
torce de rñarzo de mil o:hocientos no
venta y hueve, podf-lñ ser siisperididok 
o destituidos, y entré esos caisos ríb hay-
uno tan solo que ni siquiera pueda re 
lacionarse con el que es objeto de la 
denuncia, y como el expediente qu» 
por exigencias de la ley ha de instruirse 
para el efecto de la suspensión^ desti
tución, ha de contener cualquiera ¿fe 
las causas que dicho articulo treinta y 
seis señala, según precepto terminante 
del treinta y siete, es indudable que, no 
constando, el expediente carece de fun
damento y debe sobreseerse en el esta
do en que se encuentre. 

A más, la incompetencia del Protec
torado para resolver en el caso que nos 
ocupa, no es menos indudable. 

El Colegio de San José de esta villa^ 
reviste un carácter esclusivamente fa
miliar, por cuanto su fundador llama 
para el desempeño de los cargos de 
Patronos a parientes de personas que 
señaló ¿orno tronco, aunque faculte a 
su Junta para, en casos señalados o im
previstos, hacer la designación de esas 
personas, y también porque señala de 
quienes han de proceder los que ven
gan a ocupar las plazas de alumnos in -
temos que han de recibir en dicho Co
legió alimentación, Vestido, educación, 
etc. 

Siendo esto así, la aplicación a este 
caso del articulo cuarto del repetido 
Reglamento, es de una pertinencia in
cuestionable, y con>o este artículo dis
pone que en las fundaciones que ten
gan un carácter familiar, el Prótetora-
do respetará la competencia d i los. 
Tribunales de justicia, motivo ciato es 
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también este para qne la respetable 
autoridad de V. S. se abstenga de in
tervenir en ¡a reclamación producida, 
dejando a salvo los derechos de ios 
que se crean perjudicados para que los 
ejerciten en donde corresponda. Tanto 
más procedente esa abstención, cuando 
el mismo fundador tiene ordenado en 
su testamento, cláusula diez y seis, ley 
suprema que hay que respetar, como 
dice el denunciante, «que prohibe cual
quier intervención en el cumplimiento 
de su voluntad, que no sea la de la 
Junta que nombro, aunque sea de au
toridad civil o eciesiásiica. del Gobierno 
en todas escalas o gcrarquías, y que si 
en cualquier extremo respectivo a ese 
cumplimiento las leyes o decretos que 
se dieran dispusieran otra cosa que no 
sea conforme con ella, quedará sin efec
to la fundación y pasará su capital to
tal y todos los demás bienes que le 
pertenecen a los herederos que nombro 
en la cláusula diez y ocho.» 

¿(;)uiéii sabe, señor Gobernador, si la 
insana codicia de algún leguleyo, estará 
dando motivo a pretexto para esas in-
f omisiones, a fin de sostener mis tar
de que la Obra Pía del Sr. Marín ha 
llegado al caso previsto en la trascrita 
cláusula? 

Con lo apuntado bastaría para que 
los inspirados propietarios del denun
ciante quedaran defraudados; pero aun 
admitiendo el derecho de éste a produ
cir su reclamación, la procedencia de 
la instrucción dd expediente a que se 
contraen estos escritos y aun la compe
tencia de la autoridad de V. S., limita
do por los artículos sexto y noveno, 
respectiramente del Real Decreto c Ins
trucción citados, a la protección, pro
tección nada más, para otros casos, de 
los derechos de patronazgo y adminis
tración de las personas llamadas a su 
ejercicio, siempre que éstas, claro está, 
jOs invoque; aun admitiendo, decimos, 
esa competencia en perjuicio de la de 
los Tribunales de justicia, no por eso 
sería menos patente la legitimidad con 
que los actuales Patronos de este Cole
gio de San José desempeñaban sus car
gos, asi como la absoluta carencia de 
fundamento de la reclamación que con
tra ellos se ha hecho. El orden de su
cesión que se ha venido guardando en 
esas plazas de Patronos, desde el esta
blecimiento del Colegio hasta la fecha, 
que vamos a consignar, lo demostrará 
así, transcribiendo antes algunos pre
ceptos ordenados por el fundador en su 
última disposición fundamental. 

Es exacta, concuerda con su original 
la cláusula doce que c' denunciante 
trascribe en su escrito, cuyo anteceden
te debemos completar con el contenido 
de la cláusula catorce, que dice literal
mente así: «Para el gobierno y Admi
nistración de la Escuela y desempeño 
de las demás funciones correspondien
tes, según dejo dispuesto, habrá una 
Junta perpetua compuesta de los tres 
Patronos, del Sr. Alcalde primero de 
Velaz-Rubio y del Cura más antiguo, 
si hubiera dos o más, cuya Junta re

solverá en todo lo que ocurra respec
tivo a la fundación y en observancia 
sea lo que fuere de que yo no haya he
cho mérito especial, pues lo que haya 
referido se orillará por, el orden que 
queda expresado, estándose a lo que 
determine la mayoría de los individuos 
que componen dichi Junta, y si fueren 
tan encontradas las opiniones que no 
pudieran formar mayoría se optará por 
lo que decida la suerte. 

[Se continuará) 

Coloquios íntimos 
—Esto no puede continuar así, ami

go Macario; opino que estamos hacien
do el mayor de los ridículos desde que, 
honrados co.i la investidura concejil, 
nos lanzamos al borrascoso mar de 
nuestra política local, hoy más que nun
ca enturbiada sus olas por el corrom
pido cieno de todas las pasiones. 

—¡Qué quieres, estimado Quicol Los 
altos seres a quienes decimos seguir, de 
quienes escuchamos en nuestras fre
cuentes reuniones sendos discursos im
pregnados de un santo amor a la causa 
que defendemos y para cuyo triunfo 
no se omitiría medio alguno, dando la 
batalla en la primera de las sesiones 
que se honrasen con nuestra asistencia, 
han temido a la langosta y ante el pe
ligro de la hidrofobia me parece, y 
creo estar en lo cierto, que han capitu
lado con todas sus arrancadas y brava
tas, con todos sus escudos heráldicos y 
pergaminos históricos, dejándonos a 
nosotros en la más crítica y angustiosa 
de las situaciones. 

—¡Válgame la pata de Tito y qué 
ganas de bromas y de dar sustos tienes 
siempre! Eso que dices de la capitula-
cion, que en este caso equivaldría a 
componérselas, no es más, según di
cen, que un dicho del eterno muñidor 
y gran pastelero para alucinar con él a 
la gente vulgar e ignorante y dar con
suelo a los que ya no pueden permane
cer por más tiempo en la incómoda 
postura de estar en la ta/)ia sufriendo 
los rigores infernales del sol canicular. 
¡Capitular nuestro caudillo!... imposi
ble, imposible, imposible. 

—No digas tantas imposibilidades, 
que con una sola posibilidad convertida 
en realidad quedan destruidas. N o t e 
afirmo el caso concreto que sospecho, 
pero... esa realidad se afirma por ahí, 
y se afirma con la agravante de haber 
sido proferida por ti^c fasidero y mu
ñidor que tú citas y ¡que mal rayo...! 
pues, a él y solamente a él culpo de 
estas planchas brillantes que £stamos 
haciendo en las sesiones municipales. 

—¡(¿ue la pata de Tito nos asista, si 
eso que tenemos se ha llevado a efecto 
entre los grandes hombres de reluhi • 
brón y pundonor que sus han prestado 
aliento para formar parte de sus lán
guidas y acreditadas huestes!... Pero... 
espera que ya viene Bueodicho, y éste 

nos informará de todo lo que ocurra... 
—¡Que el del Aereopozo nos ilumine, 

queridos compañeros! 
iQué él nos proteja y sus socorra! 
—¿Sabéis lo que sucede? 
Cuenta tú, porque nosotros estamos 

en ayunas, y efecto, sin duda, de esta 
falla de alimento no vemos más que 
relámpagos en el firmamento que nos 
cobija. 

—Pues relámpagos, truenos y rayos 
son los que hacen falta para purificar 
esta atmósfera malsana que respiran y 
despiden los magnates que sus prome
tían tortas y panes de Viena y... ahora, 
ahora... 

—Acaba de una v;z. ¿que ocurre? 
—F'ues nada; anoche, y en atención 
a los acuerdos que tomamos en nues
tra ultima asamblea se comisionó a 
quien vosotros sabéis para que presen
tándose al Alcalde le hiciese saber nues
tro definitivo ultimátum tde entregar
nos enseguida y en la primera sesión la 
recaudanción de consumos y la deposi
tarla, cosas ambas en las que hemos 
cifrado la regeneración de nuestro 
pais...; allí fué nuestro embajador, que 
a su vez también lo es del Alcalde, y 
¿sabéis la respuesta que obtuvo nuestro 
ultimátun. 

—Es de presumir alguna vaga pro
mesa... -Vlguna nueva dilación. 

—No. señores. Ni promesas, ni dila
ciones, ni paños calientes... "Que no
sotros no somos na4ie para decir, que 

* Tiada je nos tiene que conceder y que 
el único capacitado para entablar nego
ciaciones con el es gran señor de Ve-
lez-Blanco" Esto dijo, y en solemne 
conferencia esto se le hizo saber al au
torizado cacique por dos individuos de 
los nuestros que, con este objeto, salie
ron para la vecina villa. Estos correli
gionarios acaban de venir de dar cum
plimiento a su sagrada misión, y.-- ¡no 
he tenido valor para explorar lo que 
allí ha sucedido, porque sus semblantes 
y sus frases de rebeldía, un caso de 
rebeldía; «hay que irse en alzada al di
putado» rae han puesto carne de galli
na, y poniendo pies en polvorosa me 
he dirigido a estos salones para en
contrar en la soledad de reflexión y 
serenidad de que ha menester nuestro 
espíritu en tra^nce tan grave. 

Macario y Q_uico palidecieron, como 
si fueran víctima de un accidente, y sin 
pronunciar palabra se retiraron de a-
quellos desiertos lares, diciendo para 
sus adentros: 

Macario: "Bien pensado, yo me de
biera alegrar de lo que sucede, porque 
el turrón no era para mi, y los fracasos 
del Sa, de Rio Claro, a quien nunca he 
querido porque siempre lo he conocido, 
dan alientos a mis propósitos de sobe
ranía y autoridad.» 

Quico: «¡Maldita pata de Tito y qué 
situación es la mía! No consigo lo que 
pretendo y me malquisto con la autori
dad local, de quien no he recibido da
ño alguno. ¡Oh! ¡quién fuera Parásito 
para continuar haciendo equilibrio en 
las tapias de los tunos¡ 

Buendicho: (paseando solo en un sa
lón desmantelado) "Nos daba "un pri
sionero de guerra'* y este prisionero 
no sus fusiéa o sus pone en presidio, 
sencillamente, porque no quiero hacer
lo. 

Unos golfos cantaado por la calle: 
Que te quieres apostar, 

Que te quieres apostar, 
Que los nuevos coucejales 
La gallina eantarán 
Con el garrotín con el garrotán. 

Buendicho: (fuera de si lanzando al
guna de sus habituales interjeciones) 
¡Ludibrio de gentes!... ¡Juguetes de cu-
casanta!... Escarnio de la humani
dad!... Esto, y nada más que esto, va
mos resultando. 

ULE 

Sueltos y J/oHctas 

Se ha mandado expedir Real carta de 
sucesión en el título de barón de Sacro 
Lirio a favor de D. Alfonso de la Ser
na y Retortillo, hijo mayor del qae en 
vida fué Diputado a cortes por este dis
trito, D. Agustín F. de la Serna Ló-

—Han venido Je la vecina ciudad de Lot
ea, D. Luis Fust y su distinguida señora 
doña María Josefa Elul, hermanos politi- • 
eos ét nuestro respetable y querido amigo 
D. Pascual;.^yuso López. 
—El próximo mes de octubre s« celebrará 
en Madrid el matrimonio de la distinguida 
señorita doña Eugenia Gasset, sobrina del 
actual ministro de Fomento, con el'iíven-
tajado joven D. Gi.spar de la S«rna y • Re
tortillo. 
—Después de permanecer braves dias en 
Almería, ha regresado a Chirivel el celoso 
Ecónomo de aquella Parroquia, D. Ricar
do Pérez Reche. 
—En el Convento de Religiosas de Mana 
Inmaculadíj par» la Enseñanza, ha talleci
do a la avanzada edad de 7o años la her-,f, 
mana María Magdalena Gisbert Santonun. 

—h. Ramón Pérez Campos y Bernabé Mo
rillas Biijardón, se les extravió el di9 4 de 
los corrientes una cartera que contenía la 
cantidad de 125o pesetas, la que fué halla
da por el vecino de esta. Joaquín García 
Fernández, el que enterado de quieaes eran 
sus dueños, se apcesyrú a entregarla en es
te Juzgado de Instrucción, dando con ello 
un gran ejemplo de honradez, toda vez 
que nadie podía sospcihar el paradero de 
dicha cartera. 
—Han sido nombrada.»; Maestras en pro
piedad, para una escuela de (iranaiia, D." 
Trinidad Ramos Vera, hermana de nues
tro buen amigo Sr. Ramos, y para nua es
cuela del barrio de la Trinidad, de Málaga, 
doña Carmen de la Higuera, que hasta aho
ra desempeñaba la escuela de niíias de este 
pueblo. 

—Se nos dice que muy en breve debutará 
en nuestro Coliseo una aplaudida Compa
ñía cómico-lírica, poniéndose en escena 
obras de los mcjore.i autores del genero, 
entre las que figuran: 

"La mujer histérica., 
y "La Campaña de un Carlista... 
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PerlLiiiicrí:!, l<el'*ieríii. Bisuic i ía , P a -
p(;¡ei-ía, Oíi jeios tie escritos io. P a r a g u a s , 
(¿u i taso ics . Medias . Calce t ines , Cuel ios . 
l ' iiñ )s. ( 'ubiei-tos V (aichi í ler ía . 

N o v e d a d e s p a r a Rega lo s 

Aparatos \' aecL-síaao^ ¡-'.ira cl alum
brado por i^as a base de i;s.so!ina. 

\ taita de, \i)>. via',iaiierus productos, Jabóíi, 
l'dlvos, (.,'oloaia, l'lxtraclo Fi ,>p,i:s i'ia. U VMI'IJ. 

>^ 5̂ j > : > « * ^ 
: AXTOMO rERKZ ABAD 
: Piad'eso;- di! )i;ú :i(ta > uíprosiaie.uitu do ijiipcr-

t-iiite- rasas dedi,'adas a la Víaita de ijiancs y anuo-
I ni uins de las marcas nías acrcH'iitítdas, tantoespañolaB 

como (•\triUijoras. !íspe(dalidaden i ns ir amentos para, 
tiandns y orifiiestas, y accesorios para los mismos. 

¡, 1 iraiftofonos, acordeont.'s, bandurrias, laud,s, Man-
dnlina-, citarinas, etc, 

Melodfis y música para todos los instrumentos. 
Gran sni't¡,lo en míisica, |)ara 

piano, banda y religiosa. 
Se suministran gratuitamente antecedotitea ii 

todos los (|ue lo solicitiai. 

10, Causí, 10 —-Vélez-Rvtiio (Almería) 
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Gran oepjjsKojGinápiQas di! coser 
A cargo de 

Juan ^ f a . ^ómez 

Variedad de máquinas de Cuser de Jâ  
tan acreditada fábrica 

LA FABRIL VALENCIANA 
PROBAR ESTAS MAQUINAS ES ADOPTARLAS 

A quien compre una máquina de este sistema; se 
darán i5 leccionos gratis de artísticos bórda

la dos.-—Situado en la calle de Kedoras, frente á 
Ja Ig l e s i a F'arroquial. • - ' • ' - • 

AI>MIN!.STRACIÓN: REINAS, 5 y 7.—VFLEZ-RUBIO 

8r. D. 
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